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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Toledo y 
el Juez de primera instancia de la capital, de los cua
les resulta que en 24 de Marzo de 1846 el Intenden
te de Rentas de dicha provincia trascribió al referi
do Juez el oficio que el dia anterior le hahia dirigido 
la Contaduría de bienes nacionales participándole te
ner entendido que las casas de aquella capital, calle 
de la Sal, núm. 11, y cuesta del Can, número que 
después resultó ser el 35, no tenian dueño conocido, 
y debían declararse bienes mostrencos, y dado tras
lado al promotor fiscal, se instruyeron los autos opor
tunos : que practicadas las diligencias que se estima
ron convenientes, de las cuales resultó entre otras 
cosas quiénes habian ocupado la primera casa, y 
aprovechádose de la segunda, pidió el ministerio fis
cal que se adjudicasen ambas á la nación con todas 
las rentas que hubieran debido producir, deducien
do de estas y las que produjesen las costas devenga
das en los autos y los gastos del juicio hasta su con
clusión ; y por un otro sí pidió igualmente que se 
intimase á los que habian disfrutado de las casas el 
pago de la suma que fijó por razón de alquileres de
vengados y objetos utilizados, partiendo de la regu
lación hecha por peritos , en vista de lo cual el Juez, 
sin fallar sobre lo principal , accedió á lo pedido en 
el otro sí: que excitados con este motivo D. Benito 
Revuelta y D. Julián Yelez, como marido ele Doña 
Justa González, comparecieron estas en los autos ex
poniendo lo que entendieron convenirles, y entre 
otros particulares que no era de la competencia del 
Juez, sino del que resultase dueño, la exacción de 
las rentas devengadas, y que la casa de la calle de 
la Sal pertenecía á una capellanía fundada en Nam- 
broca; no obstante lo cual el Juez adjudicó las casas 
á la nación expresando que de las rentas de aque
llas debían abonarse las costas del juicio, y mandan
do celebrar el verbal y de menor cuantía respectivos 
para exigir el pago de los alquileres devengados y 
efectos aprovechados : que el juicio verbal se llevó á 
efecto, desestimándose en él la excepción de incom
petencia, y condenando á Revuelta al pago de 108 
reales y las costas, debiendo quedar ambas sumas 
depositadas en poder del actuario para entregarlas 
con las casas á la Real Hacienda, y del juicio de me
nor cuantía quedó practicada la diligencia de prue
b a : que en tal estado el reconvenido en este último 
juicio D. Julián Velez acudió al Gobernador referido, 
y primero por órden de este la Administración de 
fincas del Estado, y después directamente el mismo 
trasladando un oficio de aquella dependencia mani
festaron al juzgado que no podian destinarse al pago 
de costas las sumas que recaudare procedentes de 
tales casas por estar declarado que dichas costas de
ben entenderse de oficio en estos asuntos: que una 
de dichas casas de la calle de la Sal aparecería com
prendida en la fundación de una capellanía de Nam- 
broca , y por lo mismo debia cesar respecto de ella 
en sus actuaciones, y que era de las atribuciones de 
la Administración liquidar y hacer efectivas las su
mas reclamadas: por todo lo cual el mismo Goberna

dor requirió al Juez de inhibición, resultando la p re
sente competencia :

Visto el art. 17 de la ley de 16 de Mayo de 1835, 
que atribuye á la jurisdicción Real ordinaria todos 
los juicios sobre corresponder al Estado los bienes 
semovientes, muebles é inmuebles, derechos y pres
taciones que estuvieren vacantes y sin dueño conoci
do por no poseerlos individuo ni corporación alguna:

Vista la disposición 5.a de la Real órden de 25 de 
Noviembre de 1839, que manda despachar de oficio 
en todos los Tribunales los negocios contenciosos 
del ramo de amortización, del mismo modo que 
los demas de la Hacienda pública:

Vista la Real órden de 20 de Octubre de 1842, 
por la que con motivo de una consulta sobre si de
bían consentirse las demandas que en concepto de 
mostrencos se pusiesen á los bienes en que la Ha
cienda tiene una posesión no interrumpida, se dis
puso que siempre que el Estado posea en pleno do
minio cualquiera tinca, y se denuncie como pertene
ciente á mostrencos, no puede consentirse la deman
da, cuyo objeto es revertir á la nación una cosa de 
que ya está en posesión, y que por lo tanto no hay 
necesidad de tal juicio:

Visto el art. 13 de la citada ley de 16 de Mayo 
de 1835, por el cual los bienes adquiridos y que se 
adquieran como mostrencos á nombre del Estado 
quedan adjudicados á la deuda pública, y son uno 
de los arbitrios permanentes de la Caja de Amortiza
ción :

Vista la disposición primera de la mencionada 
Real órden de 25 de Noviembre de 1839, que en 
atención á corresponder al Estado las rentas y arbi
trios de amortización, declara que debe continuarse 
procediendo en los apremios y ejecuciones contra los 
deudores de este ramo en los mismos términos y se
gún el sistema uniforme que se halla establecido pa
ra la recaudación de contribuciones y débitos á favor 
de la Hacienda pública , de cuyos derechos y privi
legios goza plenamente aquel ramo:

Visto el art. 8! de la ley de 20 de Febrero de este 
año, según el cual los procedimientos para la cobran
za de créditos definitivamente liquidados á favor de 
la Hacienda pública han de ser puramente adminis
trativos:

Considerando, 1? Que están indebidamente con
fundidos en el requerimiento de inhibición del Go
bernador los reparos opuestos á la justicia de ciertos 
extremos de las providencias del Juez con la falta de 
jurisdicción con que procede en una parte determi
nada del asunto , pues no los primeros, sino solo esta 
última puede servir de base á la provocación de com
petencia cuando la Autoridad do quien procede se 
supone revestida de las atribuciones que por la olra 
se ejercen.

2.J Que en este concepto deben eliminarse como 
extrañas al presente caso las observaciones sobre ha
ber fallado que se abonen las costas de los produc
tos de las casas adjudicadas como mostrencos en con
travención a lo prevenido en la disposición 5.a de la 
citada Real órden de 25 de Noviembre de 1839, pues 
siendo este punto de las costas un mero accesorio del 
juicio principal, los Tribunales á quienes está reser
vado este último por el art. 17 de la ley también ci
tada de 16 de Mayo de 1835 son los únicos que pue
den resolver sobre el primero, y ante quienes de
ben hacerse valer en tiempo y forma las reclamacio
nes que acerca del mismo se estimen procedentes.

3.° Que en igual caso se halla la otra pretensión 
de que el Juez debió cesar en las actuaciones en lo 
concerniente á la casa de la calle de la Sal desde el 
momento en que se le hizo saber que aparecía com
prendida en la fundación de una capellanía de Nam- 
broca, pues impugnándose con ella la procedencia y 
justicia de la sentencia declaratoria de la naturaleza

¡ de la tinca y su adjudicación al Esíado, no obsta la 
resolución contenida en la citada órden de 20 de Oc
tubre de 1842 para que pueda prescindirse de ale
garla ante la misma Autoridad judicial y someterla 
á su apreciación, pues ella sola, con exclusión de to
das las demas, es la competente para confirmar, en
mendar y revocar aquel fallo, y exigir en su caso la 
responsabilidad.

4.° Que respecto al otro extremo de ser privati
vo de la administración activa económica hacer efec
tivos los créditos declarados á su favor, es notorio el 
derecho que á este fin le atribuyen en la materia en 
cuestión el art. 13 de la ley de 16 de Mayo de 1835, 
la disposición 1- de la Real órden de 25 de Noviem
bre de 1839, y el art. 8.° de la ley de 20 de Febre
ro de este año, todos citados, siempre que dichos 
créditos reúnan la circunstancia que este último e x 
presa, y supone la anterior de ser líquidos ó de 
terminados.

5.° Que de este requisito carece el de D. Julián 
Velez, como marido de Doña Justa González, por los 
alquileres de la casa de la calle de la Sal, que es á 
lo que se concreta el requerimiento del Gobernador; 
pues si bien el Juez conminó á aquel al pago do la 
cantidad que regularon los peritos, Velez compare
ció en el juicio oponiéndose, y fue o ido; y en la sen
tencia de declaración de mostrencos no se le conde
na al pago de una suma específica, sino que por el 
contrario se manda continuar respecto de él un ju i
cio distinto; por manera que no solo falta una decla
ración judicial de que debe y cuánto debe, sino que 
precisamente esa declaración ha de ser el resultado 
del juicio pendiente de menor cuantía, cuyo conoci
miento pretende el Gobernador ser de sus atribu
ciones.

6.° Que esta suposición carece de todo fundamen
to mientras no sea llegado el caso de que declarado 
el crédito de un modo determinado se trate exclu
siva é inmediatamente de su satisfacción:

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta com
petencia con la limitación expresada á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á 25 de Setiembre de 1850.== 
Está rubricado de la Real mano.=EI Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas, encargado in
terinamente del despacho del Ministerio de la Go
bernación del Reino-Manuel de Seijas Lozano.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

P rim era  sección.

Enterada esta Dirección general del expedien te  instruido  
ó consecuencia  de la instancia do la Sra. viuda do D. Cle
m ente  Darhau en so ’icitud de que  se le devue lvan  9 i rs. 
que por derechos de faros se le exigieron en esa Aduana al 
Capitán de !a balandra inglesa Sm uglery después de haber
los satisfecho ya en la de Sa n lu c a r ,  y estando prevenido  
per la Real órden de 17 do Junio último que solo deban p a 
garse los expresados derechos una sola vez á la carga y d e s 
carga de los b u q u es ,  ha acordado la misma se verifique el 
reintegro en cum plim iento  de lo que  se previene  en el a r 
tículo 129 de la instrucción , para lo cual con esta fecha d i 
rige á la general del Tesoro público el oportuno av iso ,  d e 
biendo V. S. inclu ir  dicha cantidad en las cuentas de rentas  
públicas de la Dirección da Contabilidad , cohimniHas 3? y 9?

Dios guarde ó V. S. muchos años. Madrid 28 de S e t ie m 
bre de 1 8 5 0 .= C .  Bordiu = S r .  Adm inistrador de la Aduana  
de Cádiz.

Vistos el expedien te  remitido por V. S. en 12 de Marzo 
del año actual y la ampliación al mismo dirigida en 31 de  
M;'yo acerca de la detención en la A duana de  Bilbao a Don 
Joaquín Julián de Picaza de varios tejidos que presentó ai 
desp ach o ,  y son 1413 varas de tejido de lana y algodón,  
427 id. de lo m ism o ,  con una raya de se d a ,  310 id. de d a 
masco y algodón, 310 id. do muselina de lo m ism o ,  42 ídem  
de tejido de seda y a lgodón, y 31 tapetes da lana y a lgo -  
do n ,  cuyos  géneros están valuados en 14,968 r s . :

Y considerando, 1? Que del e x a m en  de  las m uestras  
m encionadas resulta que  tienen mas de una tercera parte



d e algodón y m enos de 20 h ilos en el cuarto del cuadrado  
de 1a pulgada española , excep to  las de los núm eros 1 y 3.

Y 2? Que las m uestras núm eros 4 y 3 ,  si b ien  tienen  
m as de la tercera parte de algodón, no pasa esta d e los 7/s> 
y  adem as exced e el núm ero de hilos en el cuadrado de la 
pulgada de ios 20  señalados para la d iferen te aplicación de 
una ú otra leg is la c ió n , he resuelto decir á V. S.

4? Que se  aprueba el com iso d e  los tejidos d eten id os por 
ser de prohibida entrada conform e á la partida 8? de la pá
gina 90 del A ran cel, excep to  las telas de las m uestras nú
m eros 1 y 3.2? Que las m uestras núm eros 1 y 3 deben adeudar por 
la partida 37 del A rancel esp ecia l de géneros de algodón.

Y 3? Que no se  im ponga multa a lgu n a , en v irtud  de la 
R eal orden de 12 de Marzo del año actual.

Lo com unico á V. S. para su in teligencia y fines co n si
g u ien tes á su cnm plim iento. Dios guarde á V. S. m uchos 
años. Madrid 28 de Setiem bre de 4 8 5 0 .= C . B o r d io .= S e ñ o r  
G obernador de la provincia de V izcaya.

Visto el ex p ed ien te  rem itido por V. S. en 24 d e  Mayo 
ú ltim o , y q u e trata de la d etención  hecha en esa A duaua á 
los Sres. M enjouht herm anos d e 300 varas de tejido de 
lana y  a lg o d ó n ; y considerando q u e d el reconocim iento h e 
cho en  esta  corte ba resu ltado  q u e  las telas d eten id as no 
tien en  20 hilos, y el algodón llega al 54 por 100, esta D irec
ción  gen eral ha resuelto d .c ir  á V. S. qu e aprueba el co * 
m iso.Lo com unico á V. S. para su  in teligencia  y dem as fines 
oportunos. Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 28 de  
Setiem b re de 1850. =  C Bordiu. =  Sr. A dm inistrador de la 
A duana de Málaga.

V isto el ex p ed ien te  instru ido con motivo del g u b ern a 
tivo  q u e V. S. rem itió en 24 de Mayo del año a c tu a l, y que 
trata de la d etención  en  esa A duana de 58 libras de a lg o -  
don torcido á dos cabos y 222 varas de dam asco de lana y 
algodón presentadas por D. José P ru den cio  Saenz; y co n si
derando qu e el algodón no llega al núm . 60 , y la tela t ie 
ne 42 por 100 de algodón y m enos de 20 h ilos en el cuarto  
del cuadrado de la pulgada esp añ o la , la D irección aprueba  
e l com iso de d ichos géneros com o prohib idos á com ercio en  
las partidas 2? y 8? de la página 90 del A rancel.

Lo digo á V. S. para su in teligen cia  y fines co n sigu ien 
tes. D ios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 28 de S e
tiem b re de 1850. =  G. Bordiu. = S r .  A dm inistrador de la 
A duana de Málaga.

Visto el ex p ed ien te  form ado con m otivo del que V. S. 
rem itió en 3 de Agosto ú ltim o , que trata de la d eten cioo  de 
c ien  pañuelos de lana y algodón que presentaron al d esp a 
cho en esa A duana los Sres. M enjoulet h erm anos; y co n si
derando que no tien en  m as qu e 14 hilos en  el u rd im b re, y 
qu e el algodón ex ced e  de la tercera p a rte , pu es llega  
á 52 1 7 , 0 0  por 1 0 0 , ha resuelto esta D irección  general apro
bar el com iso de los citados cien  pañ uelos com o com p ren 
d idos en  la partida 8 í de la página 90 del A rancel.

Lo digo á V. S. para su  conocim iento y d em as efectos 
oportunos. D ios guarde á V. S. m u ch os años. Madrid 28 de  
S etiem b re de 1 8 5 0 .= C . B o r d iu .= S r . A dm inistrador de la
A d u a n a  dn Málasa.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

M inisterio d e Marina. =  E xcm o. Sr.: La R eina nuestra  
Señ ora , en v ista del acta de los ex á m en es  verificados en el 
colegio naval m ilitar por los aspirantes al cargo de D irector 
y profesores de la escuela  especial de m a q u in ista s , m an da
da crear por Real decreto de 22 de Mayo del corriente ano, 
qu e V. E. m e dirig ió  con carta núm . 994 de 31 del m es 
próxim o pasado ; y  ten iend o presente la in d isp en sab le  n e
cesid ad  que hay de qu e las personas que hayan de ocupar 
aquellos destinos sean  bien y cu m p lid am en te com petentes 
para d esem p eñ a rlos, á fin de qu e sus con ocim ien tos, tras
m itidos cual co rresp o n d e , den los resu ltados que se propuso  
al querer establecerla  el G obierno de S. M ., se ha dignado  
nom brar asp irante al profesorado á D. José C analejas y C a
s a s , para que com poniendo parte de los cuatro que de esta  
clase han de pasar al ex lrangero  á perfeccionarse en  la 
p ráctica  y á adquirir el lleno  de con ocim ien tos teóricos n e 
cesa r io s, no qu ed e sin  prem io su  a p lica c ión , y puedan u t i
lizarse con gran p rovech o del Estado sus bellas d isposic io
n e s ,  q u e  tan su fic ien tem en te acred itó  en los certám en es  
á qu e asistió y en q u e tom ó parte. A sim ism o, ten iend o en  
con sid eración  las b u en a s cen su ras que m erecieron  en dicho  
acto D. José E chegaray y G onzález, D. Joaquin F ernandez  
H aro, D. R am ón M artinez y D. A ntonio Serrallach  y Mas, 
S. M. les confiere plazas de asp irantes al profesorado, con  
la c ircu nstancia  de que han de p resen tar, los que no lo ha
yan  ya h e c h o , los docum entos q u e  m arca el reglam ento, y 
con la sola ex cep ción  á este últim o de la d ispensa  de edad, 
qu e ya S. M. se ha serv id o  otorgarle, d eb ien d o  sin  em bargo  
qu edar nulo y de n ingún valor el nom bram iento de los que 
n o  lo verifiquen . S iend o com o es tam bién  d e  in d isp en sab le  
n ecesid a d  el con vocar á nuevas op osic ion es, taúto para el 
d estin o  de D irector com o para las dem ás plazas qu e aun  
q u ed a n  por p r o v e e r , qu iere  S. M. que por esa D irección  
g en eral de la A rm ada tenga lugar a q u e lla , hacien do el lla 
m am ien to  en la Gacela y m arcando el térm ino de un m es 
d esd e  la fecha d e  esta R eal orden  para qu e los que aspiren  
á ocu parlas pu ed an  con tiem po presen tarse en esta corto, 
en  don de es su soberana v o lu n tad  tengan  lugar los certám e
n es por requerirlo  asi la n ecesid a d  del pronto esta b lec im ien 
to d e la escu e la ; y á cuyo  efecto se  reserva  S. M. nom brar en  
tiem p o oportuno las personas qu e hayan de com poner la Junta 
exam inad ora; d ispon ien do al propio tiem po que el C om andan
te g en eral del departam ento  de Ferrol proceda d esd e  lu e 
go y  p rév io s  los ex á m en es  com petentes á la adm isión  de  
todo in d iv id u o  q u e con los requ isitos de reglam ento p reten 
da p erten ecer  á las clases de operarios hasta el com pleto  
del n ú m ero  qu e en  el m ism o se  m a r c a , y cu yos in d iv id u o s , 
ín terin  no se  p la n tee  d icha e s c u e la , serán  d estinados á los 
obradores d e  aquel arsenal con los goces qu e re sp ectiv a 
m en te  le s  señ a la  el en u n cia d o  reg lam ento; d eb iend o parti
c ip ar aqu el Jefe á esta su periorid ad  las a d m ision es q u e de 
a q u ellos v a yan  ver ificán d ose.

Com o d e  los certá m en es ya realizados no resu ltó  con  
con ocim ien tos á propósito ó n ecesarios el su fic ien te  núm ero

de in d iv id uos que han  de dotar la e sc u e la , y  p rev in ien d o  
el reglam ento ya citado que su apertura d eb e tener lugar 
en Octubre próxim o ven idero  , ha d ispuesto  S. M. se  p r o -  
rogue aquella con el objeto de dar lugar á todas las opera
ciones n ecesarias al e fec to , señalando por tanto para este  
acto el dia 1? de D iciem bre sucesivo. U ltim am en te, en tera 
da asim ism o S. M. del presupuesto que para habilitar el 
edificio donde se  ha de establecer esta escuela rem itió el 
C om andante general de F e r r o l, im portante 38 561 rs. con 
23 mrs. qu e V. E. m e dirigió con carta núm . 981 de 26 del 
m es próxim o p a sa d o , se ha dignado aprobarlo , m andando  
en consecuencia q u e los 33,867 r s . , que com o im porte de  
jornales y efectos no  ex isten te s en el arsenal hay que in 
vertir , se in clu yan  en  la próxim a distribución  por cuenta  
de lo s '200 ,000  rs. com prend idos en  el art. 3? del capítulo 8? 
del presupuesto gen eral de m arina del corriente año para 
atender á la m encionada escuela , y cuya cantidad  deberá  
girarse desde luego al citado departam ento á fia de dar 
principio á las referidas obras.

Todo lo que exp reso  á V. E. de Real orden para su co
nocim iento y efectos que se m encionan. D ios guarde á V. E. 
m uchos años. Madrid 26 de Setiem bre de 1 8 5 0 .= E 1  Mar
ques de M o lin s .= S r . D irector general de la A rm ada.

Y d e  orden de dicho señor ex c e le n tís im o , se inserta en  
la Gaceta  para los fines qu e ordeoa S. M.

Madrid 1? de O ctubre de 4 8 5 0 .= E 1  Capitán de navio. 
S ecretar io , F rancisco  de P. Pavía.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.

Entre varios créd itos qu e con la correspond ien te factura  
se presentaron en pago de una finca del clero regu lar, lo 
fue el título al portador de la renta del 5 por 100 , serie F., 
núm . 1 6 ,325 , de 40,000  rs ., con ios cupones núm s. 7 al 12, 
que desp u és de haber sido cancelado y am ortizado, ha s u 
frido extravío . Por lo tan to , la D irección , de acuerdo con la 
Junta d irec tiv a , pone en conocim iento del público hallarse  
dicho créd ito  fuera de circu lación .

Madrid 2 de O ctubre de 1 8 5 0 .= A r is tiza b a l.

FABRICA NACIONAL DE TABACOS DE MADRID.

En cum plim iento de lo m andado por la D irección general 
de R entas esta n ca d a s, se  saca á pública subasta por dos años 
la im presión  de los rótulos para los paquetes de tabacos pi
cados q u e se elaboren en esta fábrica , d eb iend o verificarse  
aquella el v iernes 8 de N oviem b re próxim o á las doce de  
la m añana en las oficinas del e sta b lec im ien to , en d o n d e  se  
hallará de m anifiesto d esd e el dia 7 el pliego de con d icio
nes bajo las cu ales se ha de verificar la subasta.

Madrid 3 de O ctubre de 1 8 5 0 .= J a v ie r  J. do Burgas.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

D ebiendo procederse al rem ate del Boletín oficial qu e se  
ha de publicar en esta provincia  el año próxim o de 1851 
bajo las con d ic iones qu e prescribe la Real orden circu lar de  
3 de Setiem b re de 1 8 4 6 , ten iendo tam bién  presente lo d e 
term inado en  la de 24  de Mayo del m ism o a ñ o , se hace  
público com o dispone la pr imera,  advirt iondo á las p erso
nas que se  in teresen  en la subasta que la caja cerrada y 
con buzón en que se han de depositar los pliegos que c o n 
tengan las proposiciones estará exp uesta  en  el piso bajo del 
ed ificio  en  que se halla establecido este G obierno. Las co n 
d icion es á que han de su jetarse les lid ia d o r es  estarán de  
m anifiesto en la secretaría  del m ism o.

Santander 21 de S etiem b re de 18 5 0 .^ = F é ix  Sánchez  
Fauo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

D tb ien d o  de verificarse á las tres de la tarde del prim er  
dom ingo del próxim o O ctubre la subasta del serv ic io  del 
Boletín oficial de esta provincia para el año ven idero  de 1851 
con su jeción  á las con d ic iones prescritas en las R eales ór
d en es de 3 de Setiem b re de 1846 y 9 de O ctubre de 1849, 
h e dispuesto  qu e se haga público  por m edio  de este anuncio  
para conocim iento de los que gusten  in teresarse en la s u 
basta , q u ien es al efecto podrán dirig ir por el correo ó d e 
positar en la caja con buzón qu e se  halla en la portería de 
e¿te G obierno los pliegos de licitación.

P ontevedra 29 d e  Setiem b re de 1850.

INTENDENCIA GENERAL DE LA R EAL CASA Y  PATRIMONIO.

Se arriendan en  pública su basta  los pastos, leñas y caza 
del R eal soto del P alancar, y se ha señ alado  la hora de las 
doce del dia 14 del corriente m es para un dob le rem ate que 
tendrá lugar en la adm inistración  de la Real acequ ia  de 
Jararna, situad a  en  C iem p ozu elos, y  en  la contaduría g en e
ral de la Real ca sa , sita en el piso bajo del R eal Palacio de 
esta co rte , con sujeción al pliego de con d ic ion es qu e en a m 
bos puntos estará de m anifiesto á los que gusten  in teresarse  
en la su basta .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v irtu d  de providencia  del Sr. D. F rancisco  Sánchez  

Ocaña , Juez de prim era in stan cia  del C en tro , dictada á 
in stancia  de los sínd icos del concurso de b ienes d im itidos  
por D. A lfonso Sánchez Blanca y D. Juan R odríguez Liñan, 
refrendada del escribano del núm ero el licenciado D. Ma
nuel Sainz de la L a stra , se  saca á pública  subasta por té r 
m ino de 20 d ia s , á contar d esd e  la fecha de este , y pasados 
se  anu nciará  el del rem a te , una casa situada en esta corte, 
su  ca lle  Costanilla de San A n d rés, señalada con los n ú m e
ros 1 a n tig u o , 2 y 8 m od erno , de la m anzana 1 5 3 , tasada  
en 5 4 8 ,6 9 3  rs. á rebajar cargas.

Q uien qu isiere hacer postura acuda á dicho juzgado y 
escrib an ía  , qu e siend o arreglada se  le  adm itirá.

M adrid 30 de S etiem b re de 1 8 5 0 .= L a s tr a . 1

D. Joaquin Martinez López d e A y a la , Juez de prim era  
in stan cia  de este partido.

Por el p resen te  y en su  v irtud  c i t o , llam o y em plazo $

todas las personas que se crean con derecho á los bienes  
que constituyen la dotación de la capellanía  fundada por 
Pedro González de Olmedo y  María N u ñ ez ,  su  m u g er ,  en la 
villa de T rebu jeoa ,  para que dentro de 30 d ia s ,  contados 
desde la inserción del presente en la Gaceta del Gobierno, 
hagan uso de él por sí ó por medio de apoderado legítima
mente autorizado al efecto; apercibidas que pasados sin ha
cerlo en  este juzgado se p o v e e r á  lo que corresponda con 
arreglo á lo solicitado

Sanlucar de Barrameda y Setiem bre 4 de 1850. =  Joa
quin Martínez López de Ayala ==Por mandado de dicho s e 
ñor, Juan Antonio Herrera.

D. A ngt l  Manuel Corroa , del Consejo de S. M ., su S e 
cretario honorario y Juez de primera io s ta n ch  de esta villa 
de Yeste y su partido.

Por el presente primer edicto y pregón cito, llamo y 
emplazo á D. Mariano G am isdez  y D. Augusto Dejardin, 
este de nación francés , para que en el término de 30 dias, 
contados desde esta f e c h a , se presenten en este juzgado  
como presuntos reos de la causa que en él se sigue contra 
D. José María Canals , administrador que ha sido de las fá
bricas de San Juan de Aloaraz, y o t r o , á fin de recibirles  
sus indaga lorias acordadas y respondan á los cargos que 
de ella b s  resulta; apercibidos que trascurso sin  verifi
carlo se  les declarará r t b d d e s  y contumaces , y en  su au
sencia y rebeldía se sustanciará el proceso con los estrados  
dei Tribunal,  parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Y este  á 24 de Setiembre de 1 8 5 0 .= A n g o l  Ma
nuel Correa = P o r  m andado de S. S . , Cayetano Santoyo.

En virtud de lo mandado con auto de 14 del actual por 
el Sr. D. Pedro María Escudero y Azara , Secretario hono
rario de S. M. y Juez de primara instancia del distrito de  
San B . l tra n ,  de esta c iu d a d ,  se c i ta ,  llama y emplaza á 
lodos los que se crean con derecho á la libre propiedad de 
las 6000 libras catalanas asignadas para la dotación de Id 
capellanía colativa ó beneficio eclesiástico fundado por Don 
Jaime Gasalius en 22 de Enero de 4 789 , bajo invocación de  
nuestra Señora de los Dolores en el altar de la capilla de  
la congregación inmediata á la parroquial iglesia da Santa  
María y San N ico lá s ,  de la villa de Caselía ,  vacante en el 
dia por fallecimiento del presbítero D. Francisco Costas, 
que lo obtenía , para que dentro del término do 30 dias 
comparezcan por sí ó por medio de legítimo procurador con 
poder bastante á exponer lo que tengan por oportuno en 
méritos del exp ed ien te  promovido en dicho juzgado y por 
la escribanía del infrascrito por las herm anas Doña Teresa,  
Doña Francisca y Doña Juana J a n e r /so l ic i ta n d o  la adjudi
cación de la referida cantidad: bajo apercibim iento  que de  
no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Barcelona á 46 de Setiem bre de 
1 8 5 0 .= J o s e  Gres.

En la causa criminal d e  oficio que se sigue en este ju z 
gado por la e sc r ib a n u  del que suscribe con motivo de ha
ber sido hallado eo  término de Viilaseca, de esta com pren
sión jud ic ia l ,  el cadáver de un hom bre descon ocid o ,  cuy ai 
señas y  las de las ropas que vestía van expresadas  á co n 
tinuación, se mandó en providencia de 22 de! corriente me; 

j insertar este anuncio en la Gaceta  oficial de Madrid á fie 
í de que los Sres. A lcaldes y demás agentes de la Adminis-  
| tracion que puedan dar noticia para aver iguar quien sec 

aquel lo participen in m ediatam ente á este juzgado.
En su cu m p lim ien to ,  y para qne con si*, lo firmo cor 

el V? B? del Sr. Juez de primera instancia en Cuenca á 2-; 
de Setiem bre de 1 8 5 0 .= V ?  B ? = C l  Juez de primera instan
c ia ,  A'cjdde.— El «red baño r e l l a n o  , A c t in io  de la Fuente

Señas del cadóver y  ropa que se le halló p iizS ta .
E datura  mas de cinco p ie s ,  cara redonda algo seca  

pelo canoso y edad sobre 60 años.
Som brero ca lañés ,  charrada y caizories pardos, chale

c o ,  faja y medias azu les, calzado de a lbarcas,  capote de 
m on ta ,  casi sin c a m isa ,  cuyas prendas se hallan bastante 
deterioradas.

D. Juan Antonio Crespo, Juez interino de primera in s
tancia da esta ciudad de Álcaraz y su partido &c.

Por el presente se cita y llama a D. Antonio Flores, Dor 
Ernesto Ganibct, D. José Hoch y Barcardo Hernández, par* 
que dentro del térm ino de n u ev e  d ias ,  contados desde h 
publicación de este ed ic to ,  se presenten en este juzgado i 
manifiesten el punto de su residencia para notificarles h 
sentencia definit iva dictada en causa q u e  con otros les fui 
seguida por alborotos ocurridos en las fábricas de San Juan 
y adem as citarles y  emplazarles para que sean representa
dos en la misma en el superior Tribunal de este territorio

Dado en Alcaraz á 27 de Setiem bre de 4850. =  Juai 
Antonio C r e s p o .= P o r  su m a n dad o ,  Sebastian Camilo López

PARTE NO OFICIAL
NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.
La comisión perm anente se reunió el dia 2 6 ,  no para in

terpelar al Gobierno sobro asuntos g r a v e s ,  s^gun habían  
anunciado varios periód icos, sino s im plem ente para cele
brar una df3 sus acostum bradas ses iones semanal* s ; Asi es 
q u e  habiéndose dicho que asistirían todos sus individuos,  
faltaron mas de la m i ta d ,  inclusos los Ministros, lo cual  
prueba que ni siquiera habían recibido invitación por par
te de la comisión de perm anencia .

El Ministro de lo Interior ha pasado uoa circular á los 
Prefectos recordándoles el cumplim iento  de la ley votada  
por la Asam blea para que se sometan á la censura los ro
m ances y coplas destinados á ser cantados en público. ^

La Academ ia francesa ha nom brado director de la mis
ma á Mr. Guizot, y canciller á Mr. de Pougerville .
 Ha fallecido en Biebers á la edad de 78 años el Coro
nel Márquessac } caballero de San Luis  y  Oficial de la legión



de honor,  segundo Je fe  de E stad o  mayoa del G en era l  Rapp,  
G ob ern ador  ti a D an íz ie k : cuando  el m em orab le  ritió qu e  
sostuvo esta p la za ,  m ereció  se r  citado coa distinción w:i i «es 
m e m or ia s  del Genera !.  D urante  los. cien eme fue e rca rgado  
por el Príncipe  de  EckraiKú , Com an  san io  en Jefe  do los 
tropas  de P a r í s ,  de la d d d o s r d o  la línea qun so extendió  
de sd e  la puerta  del Infierno nosta la da Viíietw

BELG IC A .

S e  ha ce lebrado  en B ru se la s  el v igésim o an iv e r sa r io  de 
la revolución que  separó  aquel pa ís  do la Holanda y colocó 
en el trono a! Boy Leopoldo. La c ircun stan c ia  caracter íst ica  
de  d icha so lem n id ad  o» esta año ha sido la colocación de la 
pr im era  p iedra  de un m onum ento  que  se va á erigir ai 
Congreso y á b  Constitución. El m onum ento  destinado á e s
te recu erdo  será  ana  columna qu e  se  levantará  en la pieza 
del C ongreso ,  freute' do .la calle R e a l

Antes  do colocar i a p ie d ra ,  el R e y ,  puesto de pie y con 
la cabeza d e sc u b ie r ta ,  pronunció  el d iscurso  siguiente :

« S e ñ o r e s :  vengo á a soc ia rm e  con el m ayor p ia c - r  á un 
acto do grat i tud  nacional hacia una A sam blea  m em orab le  
entre todas por su  patr io tism o, per sus luces y por su m o 
deración.

Veinte años de ex per ien c ia  han probado la solidez de la 
obra q ue  el Congreso-ha legado al pais.

T o d as  las  l ibertades  in scr i ta s  en el pacto n a c i o n a l , ro s-  
pe tad a s  y - d e s a r r o l l a d a s , se e jercen  sin ninguna trabo , y el 
mejor elogio que pu ed e  hacerse  del pueblo belga es decir 
que  se ha m ostrado  digno de su  Constitución.

Si la Bélgica ha perm an ec id o  20 años pacífica y fuerte  
ha s ido  porque  tiene fe en su s  instituciones y en su G o 
bierno:  si el Gobierno á su  vez se ha m antenido al abrigo 
de todo trastorno,  consiste en q u e  ha b u sc ad o  su apoyo en 
las instituciones y en los sentimientos s impáticos de la 
nacioo.

Si nada llega á a l te ra r  esta confianza re c íp ro c a ,  si la 
nación continúa e jerciendo su s  l ibertades  con la m ism a c o r 
dura,  y la Constitución os trasm it id a  intacta á los que nos 
s igan ,  el vigé.dmo an iversar io  ab r irá  pa ra  la Bélgica una 
n ueva  era  do gran deza  v e rd a d e ra  y do p r o s p e r id a d .»

El Pres id en te  del S e n a d o ,  Dumon D um ortier ,  respondió 
á esta b re v a  alocución con un d i sc u r so ,  en el que trazó la 
historia de  la revolución belga y de los traba jo s  de! Con
greso.

En  segu id a  tomó la pa lab ra  Mr. V erh aegen ,  Presidente  
de la C á m a ra  da los R e p re se n ta n te s ,  y recordó los justos  
títulos que  tenia el Congreso á esa m uestra  del recuerdo  que 
la Bélgica le concedía  d e spu és  de 20 años.

G r a n  b r u t a ñ a . — L o n d r e s  26 de  s e t i x m b r e .

Codicilo de s ir  Roberto  P e e l , = S a b i d o  es que sir R o b e r
to Peel ha de jado  á dos  in d iv idu o s  del Par! miento el c u i 
d ad o  de  d isponer  do sus  papeles  políticos.

Hé aq u i  los térm inos tex tua les  de esta parte  de  la ú l t i 
m a  vo lun tad  del cé lebre  h om bre  de E s t a d o :

Doy y entrego al i lustre Felipe  E n r iq u e  Stanhopa ,  Viz 
c o n d e  d s  Mahon, y á E d u a r d o  G a ráw e l l  de  Whiie Hall, i n 
d iv id u os  del P a r la m e n to ,  m is  testam entarios  y a d m in i s t r a 
do res  , todas  las car ta s  in é d i t a s ,  todos los pape les  y d o c u 
m entos  de un c a rác ter  público ó p r iv ad o ,  im presos  ó m a 
nuscritos,  qu e  p u e d a  poseer al tiempo de mi muerte.

C onsiderand o que  la colección d s  estos pape le s  y de e s 
tas  car ta s  contienen toda mi corre spon d en c ia  confidencial 
qu e  data de sd o  1812; que d uran te  una parte  muy co n s id e
rab le  de este período de tiempo he estado em plead o , y que  
cu an d o  no he d e se m p e ñ ad o  funciones pú b licas  he tomado 
una parte  act iva  en los a su n to s  del P a r lam en to ;  q u e  es m uy 
p ro b ab le  q u e  esta co rre sp o n d e n c ia  ofrezca Ínteres y arrojo 
a lgu n a luz sobre  la conducta  y el carác te r  de h s  hom bres  
y so b re  los acontecim ientos de dicha é po ca ,  doy á mis tes» 
tam en tario s  poder y autorización p a ra  quo .escojan de e s 
ta corre spon den c ia  lo q u e  les parezca  q u e  d eb a  p u b l i c a r 
se :  los hago ju eces  de  la o po rtu n id ad  de  esta publicación , 
po rq u e  tengo la íntima convicción do que o b ra rán  con toda 
d iscrec ión  y p r u d e n c i a ; q u e  no será  reve lad o  ningún s e 
creto de  los que se m e h ay an  confiado qu e  no sos  honr xo; 
q u e  no se  la s t im ará  ningún sentim iento  p r iv ad o  sin nr o c r i
d a d  , y que no se rá  comprometido ' n ingún  ínteres público 
con una p u b l ic id ad  in directa  ó p rem atu ra .

L lam o  m uy  espocialme-iHe todo su  calo y so lic itad  para  
q u e  no se  pub lique  n inguna parte  da mi e or respe  a do a el a 
con S .  M. la R e ina  Victoria , ó con S.. A, II. el Príncipe A l 
berto,  m ien tras  v i v a n ,  s in  h ab er  sido p rév iam en ie  cornual - 
c ad a  á S S .  MM., y sin h ab er  rec ib ido  su  autorización paro 
pu b l icar  todo ó parte  de  e sU  correspondencia .

Autorizo á m is testam entarios  p a ra  qu e  den á luz todos 
aquellos docum entos  que crean pueden  in teresar  al público,  
y  au n  para  v e n d e r l o s ; pero con la condición e x p r e sa  do 
no verificarlo sino con la m as  com pleta discreción  y sin 
ofender las  leyes de la lealtad  y de la e q u id a d ,  y danto tans» 
b ien  á esta d iscreción  la suficiente latitud pa ra  que pu ed an  
se r  consultados gratu itam ente  estos docum entos  todas las  
v eces  qu e  lo juzguen  conveniente y útil. En  el caso de que  
sea  p ro du ct iv a  la v e n t a d a  estos docum entos ,  autorizo á mis 
tes tam entario s  p a ra  qu e  ap l iquen  sus  productos  ü cu b r ir  los 
gastos  de  la p u b l icac ió n ,  y á indem nizar  ó las  per so nas  que 
h ay an  contr ibu ido  á e l la ,  destinand o el exced en te  á los l i 
teratos ,  sab ios  y a r t i s ta s ,  s in que  tengan que d a r  cuerda á 
n ad ie  sobre  esto part icu lar.

P a ra  el .mejor cum plim iento de estas  instrucciones  deseo 
q u e  m is  te stam entarios  reú n an  estas  c ar ta s  y estos docu
m entos  desun es  do mi m u erto ,  y los e x am in en  con todo 
discreción  y sin  intervención  do nadie.  Los autorizo pora 
q u e  inutilicen los quo c rean  q u e  deben ser  inutilizados. S u 
poniendo q u e  c o n s id e rarán  á la c iudad  de L on d re s  como el 
sitio m as  á propósito pa ra  !a reunión de  estos t í tu lo s , los 
doy facultad  p a ra  que  elijan y a lq u i ló n ,  ó se  proporcionen 
el local conveniente  para  depos itar  dichos papelea ó d o c u 
mentos por todo el tiempo quo los parezca n ecesar io ,  pa ra  
form ar  los catálogos que  tengan por conveníante y para  
e m plear  las  per so n as  que  juzguen m as  capaces  para corro * 
g i r ,  copiar ó p u b licar  dichos documentos.

Autorizo el depósito do alguno de estos p a p e le s ,  b ien ,  
sea  en los a rch ivos  del E stad o  , bien en el Museo británico, 
segú n  la decisión q u e  sobro este part icu lar  tomen mis tes
t am en tar io s ,  y el do los dom as  docum entos  en mi palacio 
d e  Drayton , y requ iero  al in d iv idu o  dé mi familia que  ocu

pe la misma finca para  q u e  ponga á disposición de  m is
testamentarios las sa la s  v departam entos  que neces i ten ,  con 
plena libertad do en trar  en ellos,  colocar ó s a c a r  los e x 
presados docum entos ,  y tom ar cuantas m ed id a s  crean  úti
les po:o preservo  ríos d a  todo extravío  ó alteración.

Insisto !V‘hrc todo en q u e  la ocupación y posesión de mi 
palacio no dé á ningún m iem bro  do mi familia ningún d a -  
r-.-cho directo ó indirecto ,  próxim o ó remoto , sob re  ninguno 
do estos docum entos  , .de suert3  que no p u e d an  im p e d ir  á 
mió ti stam  ntarios que d ispongan  completamente y sin li
mitación de dichos pape les  y docu m en tos ,  con toda la la t i
tud que Jts  concedo por el presente codicilo.

« = ™ A y e r  se ha d ad o  principio ,  con arreglo á los p lanes  del 
Gobierno , á los t rab a jo s  de  la restauración del m onum ento 
conocido con el nom bro de  la Torre de Londres.  L as  dos 
torres a lm en ad as  qu e  dan  frente á T r io i ty - S q u a r e  van á 
ser reedificadas  enteram ente .  Se  han derr ibad o  las e le v ad a s  
m urallas  de la orilla del r io ,  y serán  reedif icadas  con la 
adici oi de aspi leras El  interior de esta antigua fortaleza 
seré lambiera re s tau rad o  ba jo  la inspección do un Oficial 
non bracio par o! D uque  de  Wellington.

— Leem os en el Morning A d v ertiser :
Entro personas  b ien  in fo rm adas  corre la noticia de que  

se han reunido  los p r in c ipa les  ad v ersar io s  del G abinete  y 
han tomado la resolución de hacer  viva y sistem ática  o po
sición ai Ministerio w h ig ,  al que  quieren  destru ir  á toda 
costa. Parece que sobre  lo concerniente á la reform a de Ha
cienda los ap o y ará  el partido P e e l , y en la C ám ara  de los 
Comunes contará  con el partido liberal independiente.

En su c on secu en c ia  creem os  que no queda  al G abin ete  
otro recurso  p a ra  res is t ir  a esta coalición qu e  el de  p r a c 
ticar la re form a f inanciera que todos los part idos  desean  vi - 
vamenbe. S i  no lo hace asi  Lord  Russall se verá  a r ra s t r a d o  
por el torrente de  la reform a,  sin poder co n servar  por m as  
tiempo el pod er  que  se le e sc ap a rá  de las  manos.

 Se  lee en el M orning~H erald  del 27 lo s iguiente :
En los últimos d esórd en es  ocurridos en L im eriek  , dos 

m arineros  ru sos  se  t rab aron  de pa labras  con un tal Gonno- 
ry  , por lo q u e  fueron preso s  y entregados á las A u to r id ad e s  
de la c iu d ad .  Posteriorm ente el Cónsul ruso re s iden te  en 
ella recibió la s igu iente  com unicac ión :  «Señ or  C ó n s u l : A c u 
so á V. el recibo de su escrito en favor de los m arin eros  
d ’i u i n  B la aq u ir  y J a s - K a i r e ,  y al m ism o tiempo participo 
á V. que tom ad as  en consideración  todas  ias  c ircu n stan c ia s  
de este asunto  por el L o rd - te n ie n te ,  ha dado este la orden  
para que  sean  puestos en l ibertad  dichos dos individuos,  
por cuanto la sentencia p ro n u n c iad a  por los Magistrados se 
ha d e c larado  ilegal. =  Redic ión.»

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s . — R o m a  2 0  d e  s e t i e m b r e .

Ei Consistor io ,  e sp e ra d o  tanto t iem p o ,  se  ten drá  al fin 
el 23 de S e t ie m b re :  sin e m b a r g o ,  todavía  se r ia  posib le  q u e  
se rep u tase  n ecesar ia  una leve d i lac ión ,  si bien hasta  aho 
ra se  cree  quo no o cu rr irá  esa  necesidad.

' De 14 C ard e n a le s  q u e  van  á ser  promovidos,  solamente 
cuatro  a s i s t i rán  p e r so n a lm e n te ,  á s a b e r :

El  limo. W isem an  ; el Arzobispo n om brado  de  C a p u s ;  el 
Obispo de  G u b io ,  y Mons. Roberto Robertia  , Auditor de la 
C ám ara  apostolice.

Estos cuatro  p re lados  han  llegado á -R om a-bace  ya m u 
chos días. Los otros diez rec ib irán  el-capelo  de m anos de 
un gu ard ia  noble q u e  m archa  inm ed iatam en te  q u e  se  c e 
lebro el C onsistor io ,  y cu y as  instru cc iones  le prev ien en  ir 
d i re c t a m e n te , y io m as  pronto p o s ib le ,  hasta ía hab itación  
di1! C arden al  á  quien es e n v iad o ,  y p re sen tarse  con el m i s 
mo trajo de  cam ino ante el nuevo Em m o.

Entonces  entrega al C ardenal la carta  del C arden al  S e 
cretario de E s t a d o ,  era que  da parte  de  ía preco nizac ión ,  y 
lo presenta en seguida el capelo. E l  p re lado  le rec ibe  y se 
la pone inm ediatam ente  en la cabeza.  E s  costu m bre  que  el 
nuevo Príncipe, de la Iglesia haga un regalo al gu a rd ia  no
b le :  los gastos del v iaje  son p a g a d o s  por el G o b ie rn o ,  a! 
monos en F ran c ia ,  á cargo de  los p re su pu esto s  genera les  
volados pañí gastos de instalación.

A d e m as  del capelo ó som brero  e n c arn a d o ,  la Santa  S e d e  
m anda L avar  igualmente al nuevo Príncipe  de la Iglesia el 
b irrete  por conducto de un pre lado  q u e  toma el título de 
ab le gad o ,  el c u a l ,  en vez de sa l ir  inm ediatam ente  despu és  
del Consistorio como el gu ard ia  n ob le ,  no sale  hasta pasados  
unos d ía s :  entonces en ves de l levar  el b irrete  al mismo 
C a r d e n a l ,  lo lleva al Jefe  del E s t a d o ,  sea Rey ó R e in a ,  E m 
perador  ó Presidente.  El Cardenal  le rec ibe  de  m anos del 
Je fe  del E stado du ran te  el santo sacrificio de la misa,  que  se 
ce lebra con a lgu n as  cerem onias  part icu lares .  En él p ro n u n 
cia un diseu.rsito el rec ipiendario  y otro el Je fe  del Estado. 
Un P r u s i a ,  como el Rey no es católico, ha debido  v a 
r ia rse  en esta parte  el ce rem o n ia l ,  y se ha dispuesto  que 
el b irrete  sea Levado d irectam ente  á Colonia y á Bre slaw ,  
y que ó estas  dos c iu d ad es  vaya  el Nuncio de Viena á d á r 
sele en nom bre de S u  S an t id ad  á los d o s  Cardenales .

Los nom bres  de los pre lados qu e  deben  d e se m p e ñ ar  el 
cargo de ab legados son los s igu ientes :

Mons. Teodoli irá á Viena á l levar  el b irre te  destinado 
al Arzobispo de Oilm ulz ;  Mons. Appo'loni lleva á Paris  el 
b i m t e  del Sr .  Nuncio y de los Arzobispos  de Tolosa , de 
Besanzon y d e R e i m s ;  Mons. L edochosk i  se dirige á Madrid 
con los b irretes  de ios Sres.  Arzobispos  de  Toledo y d e - S e 
villa ; Mons. AH micro lleva á L isboa el b irre te  del A rzo b is 
po de  B r a g a ;  en fin, Mons. Prosperi  l leva á Colonia y á 
B re s la w  los b irretes  destinados á estos dos  Arzobispos. T a m 
bién el ab legado recibe un regalo del nuevo C ard e n a l ,  y los 
ga ste s  del viajo son pagados como los del gu ard ia  noble 
por el Gobierno á cargo del capítulo de  los pre su pu estos  re» 
Lesivo á ios gastos de instalación.

P arece  cierto que  el Santo P ad re  tiene la intención de 
re se rv ar  in p illo  dos C ard en a le s ,  on cuyo caso el núm ero  de 
los cread os  en este Consistorio ascen d er ía  á 16. Los C ard e 
nales re se rv ad o s  in p :t to y au nque  a lg u n as  veces  no sean  pro
c lam ados  hasta m uchos años después  do la creación íntima 
y secreta  , se les cuenta  para  su  rango desd e  el dia en quo 
su re serv a  in patio ha sido notificada por el Santo P a d r e ,  y 
tienen la pre ferencia  sobre los C ard en a le s  cu y a  p ro c lam a
ción pública haya sido antes que la suya .

CoSFEüERACI ON GERMÁN ICA.-— F R A N C F O R T  25 DE S E T I E M B R E .

La G aceta de Correos de Fran cfort  publica  el acta de la 
segunda sesión de  la Asam blea  federal  del H  de Set iem bre ,

en la cual la comisión e n c arg ad a  de  e x a m in a r  la proposición 
del Gobierno austríaco de  confiar á  u n a  com isión neutra  la 
adm inistrac ión  de  la p ro p ied ad  federal  ha p re sen tado  s u  
informo.

La comisión concluye opinando se  d e se ch e  la propos i
ción en atención á haber  reconocido la im po s ib il id ad  de  e je»  
cutarla .  Sin em bargo  cree  que r in de  un h om en aje  á l a s  m ira s  
con ci l iadoras  de la A sam blea  in v itánd ola  á que d e c la re  q u e  
e x a m in a rá  de ten idam en te  y con im p a rc ia l id a d  cu a lq u iera  
proposición  del G obierno au str íaco  p a ra  hacer q u e  d e s a p a 
rezcan l3S d if icu ltades  q u e  la comisión ha deb ido  p r e se n ta r  
con respecto  á la proposición de una comisión neutra .

El informe ha sido ap ro b ad o  por u n a n im id a d ,  y se  ha 
decidido q u e  el P res id en te  de la Dieta com u n iqu e  esta r e 
solución á su Gobierno.

G r a n  d u c a d o  d e  b a d é n  — C a l s r h u h e 2 ' í  d e  s e t i e m b r e .

El Diario de  Manneim an u n c ia  q u e  no p a r t ir án  tropas  
b a d e sa s  pa ra  la Prusia.  La Gacela de Colonia a n u n c ia ,  a p o 
yán d ose  en una car ta  de  M anheim , q u e  el Gobierno b a d é s  
habla pedido que las tropas  p ru s ia n a s  q u e  ex is ten  en el 
pa is  de  Badén fuesen d ism in u id as  en 8000 h o m b re s ,  segú n  
lo est ipulado  por e! tratado concluí io con la Pru s ia  re la tivo 
á que  en lu g tr  de  estos 8000 h om bres  so co n se rv a se n  las  
tropas  b a d e s a s  que au n  no han partido.

T o d as  las tropas  b ad e sa s  que han m a rch ad o  á la Prusia  
han sido d i s tr ib u id a s  en las gu arn ic ion es  de la W estfa lia .

H e s s e  e l e c t o r a l .— C a s s e l  2 1  d e  s e t i e m b r e .

T o das  las A u to r id ad es  a d m in is t ra t iv a s  y económ icas  han 
protestado form alm ente  contra el decreto por el cual se t ras»  
lada la res iden cia  del G obierno  á W ilh e lu isbad e.  L a s  pro 
testas  se han env iado  al Ministerio.

  Se  anuncia  como próx im o un cam bio  de Ministerio, y
se espera  que por este medio pod rá  consegu irse  una s o lu 
ción pacífica de la l u c h a , atendido qu e  el odio del pueblo  
contra la familia I lassem pfiu g  es  en gran  parte  la cau sa  de 
lo que ha sucedido. S e  refiere lo qu e  s igue  sobre  las  cau sa s  
que han de term in ad o  al E lector á ab a n d o n ar  la Union p r u 
siana. I lab ia  hecho preguntar  al Parlam ento  de  E r fu r t  si la 
Union le garan tizar ía  s u  lista civil.  S e  le contestó q u e  no 
podía com prom eterse  respecto de  este p u n to ,  acon se ján dole  
al mismo tiempo se pusiese  de  acu erd o  con los E stad os ,  por
q u e  su lista civil era m as  crecida q u e  la do Dingun otro 
S ob e ra n o  alem an.

Mr. de  K u b e c k , E n c a rg ad o  de Negocios de  A u s t r i a ,  se  
presentó al E lector ,  y le manifestó  que el A u str ia  le g a r a n 
tizaba su  lista civil.  In m ediatam en te  el Pr ín c ipe  ab an d o n ó  
la Union y nom bró á Mr. de H assem pflcg  su p r im er  M i
nistro.

I d e m  25.

E sta  m añ an a  la comisión perm an en te  de  los E stad os  ha 
rec ibido la s iguiento invitación por pa rte  del  Ministerio:

Una de liberación  de Ministros se verif icará  aq u i  el 27 
del corriente á las  once de la m a ñ a n a  p a ra  d e l iberar  sob re  
las  m e d id a s  ulteriores qu e  h ay an  de  ad o ptarse  acerca  de 
las proposiciones p a ra  l levar  á "e jecución las  m e d id a s  le ga
les y e xcepc ion ale s  del estado de gu erra .  Ex ig iendo  eí p á r 
rafo 95 de la Constitución q ue  la comisión perm anente  de  
los E stad os  esté presénte  á la declarac ión  qu e  hagan  los 
Ministros sobre  la n eces id ad  de  ad o p tar  in m ed iatam en te  las  
m ed ida s  ex ig id a s  por el Ínteres de  la s e g u r id ad  del E stad o ,  
se os invita  á q u s  os s i rv á is  a s is t ir  á esta deliberación .

Ten ed  á bien com u n icar  e stas intenciones hoy m ism o al 
Consejero de  PEude.

W ilh etm sbad  24 de S e t iem b re  de 1 8 5 0 . = É 1  Ministro de 
lo In ter io r ,  I lassem pfiug.

B o h e m i a . —  T o e p l i t z  1 9  d e  s e t i e m b r e .

El Conde do Nesse lrode continúa a q u i ;  pero el Conde y 
la Condesa  C h re p to w ich ,  el P í ía c ip e  L ie v e u ,  el Conde Me- 
d em  y el barón  So h rv ed er  han m arch ado  estos últimos dias. 
Cuento á la hija del Conde de Nesse lrode en el número de 
los diplom áticos  . p o rq u e  en rea l idad  es una segu n d a  P r in 
cesa Lioven. El Conde de Nesse lrode v ive  m u y  retinado; p e 
ro la p re sen c ia  del Consejero  de E stad o  de  R usia  Maltzow 
y ei cam bio  frecuente de correos entre  esta capital  y S an  
Petersburgo pru eban  com pletam ente que Mr. Nesse lrode 
no perm an ece  aq u i  so lam ente  pa ra  d ivert irse  ó por cau sa  
de sa lud .  Sin em bargo  no hem os visto aqui otro d iplomático 
q u e  al Sr. barón  de  P e c h i in , negociador d in am arq u é s .  L as  
relaciones de este con el Conde de F iq u e lm cn t ,  res idente  en 
e s ta ,  no son do carác ter  político.

P R U 5 I A . —“ B é RLIN 25 D S  s e t i e m b r e .

La Dieta germ án ica  ha resuelto in terven ir  en la lucha 
e m peñ ad a  en la Ilesse  E lectora l  re la tivam ente  á la C o n s t i 
tución. Por su parte  el G abinete  p ru s ian o  ha hecho sa b e r  
al Gobierno hessés  la conducta  quo se proponía  o b se rv a r  
en este asunto.

I d b m  2 6 .

(Despacho telegráfico.)

El Monitor prusiano an u n c ia  que  Mr. de  R ad ow itz  ha 
s ido no m b rado  Ministro de Negocios ex lran gero s .  Su a n te 
cesor Mr. de Sch le in itzha  sido nom brado  Conse jero pr ivado.

« — E o  la sesión de  antes  de ayer,  ce leb rad a  por el Gonse-  
jo  de los Pr ínc ipes  , ha anunciad o  el P re s id en te  á la A s a m 
blea que el G ran  D uque de  M ec lem b u rg o -S ch w erio g  se  h a 
bía t ifgado form alm ente  á contestar á ia invitación q u e  le 
había h ccho el G abinete  de Viena de  en v iar  un Ministro al 
Consejo federal restricto que  res ide  en Francfort .

 « L a  comisión de  los E stad o s  no tom ará parto en la d e 
liberación de los Ministros q u e  se verif icará m añ an a  en Vil— 
htítmsbdd. La comisión rehúsa  reconocer á la A sa m b lea  fe
deral en atenciou á que  la D i.ta  está ab o l id a ,  y no ha sido 
restab lec ida  por n ioguu a  ley.

L a  comisión d e c lara  q u e  cu alq u iera  in terv ención  por 
narte  de la A sam b lea  do Francfort  en los a su n tos  de  la Tifas-



se Electoral se considerará como un atentado contra la se
guridad y la independencia de este Estado, cuyo Prínci
pe no está amenazado en parte alguna de su Electorado en 
lo que toca á su autoridad de Soberano. La Hesse Electoral 
está bajo la salvaguardia y protección del derecho de gen - 
tes , y cualquiera que auxiliase la ejecución de las resolu
ciones federales será perseguido con arreglo á las leyes 
constitucionales.

NOTICIAS NACIONALES.
Barcelona 30 de Setiembre.

Sabemos que ayer estuvo ya practicable una nueva pa
lanca para el paso del Besos. En el último tren del ferro
carril que llegó ayer á las seis de la tarde venían un gran 
número de coches y wagones atestados de viajeros.
— —Agradecidos el Sr. Coronel L). José Valero y los señores 
Jefes y Oficiales del regimiento de Valencia á la fina y ob
sequiosa acogida que han merecido de l*s Autoridades y 
de todo el vecindario de Igualada, dispusieron el jueves úl
timo un lucido baile y cm cio’to en el teatro de la expresa
da villa, al cual fueron convidadas todas las personas nota
bles de la misma. Dicho teatro estaba ricamente adornado; y 
después de haberse tocado escogidas piezas bajo la dirección 
del entendido músico mayor del citado regimiento el apre- 
ciable maestro D. Antonio Piqué, se sirvieron los refrescos 
y empezó el baile, que duró hasta las cinco de la madru
gada. [Del Diario.)

Ge rona  23 de Sel i mire.
Anteayer s lió para, les baños el M. 1. Sr; Gobernador de 

esta provincia.
— Ayer tarde entraron e;c/liados por uno partida de Guar
dia civil sobre unos 30 presos’, procedentes de la parte de 
Figueras.

-Lie Palainds, sobre el temporal que reinó en dicha villa 
el 16 nos escriben lo siguiente:

El sábado 14 de los corriente empezó á llover en esta 
villa soplando el viento duro al N. E., y asi seguimos medio 
convertidos en ranos hr&ta la madrugada del día 16 en que 
la lluvia se convirtió en diluvio, pues un espantoso y con
tinuo aguacero siguió sin interrupción hasta ’as nueve de la 
noche. Ya saba Y. que los vientos al tercer cuadrante a r 
remolinan en la pl * ya Norte de este puerto las arenas, for
man 1o en ella una mura la asaz crecida , y que por consi
guiente levantan un gran parapeto á la exteosa llanura que 
forman las huertas de est-j vi-la y del inmediato pueblo de 
San Juan: pues bien, toda e&n llanura estaba al anochecer 
del 16 completamente anegada, por cuanto las aguas dé los  
vertientes y montes vecinos se habían estancado en toda 
aquella vasta extensión de terreno , destruyendo completa
mente los sembrados y ahogando toda clase de animales d o 
mésticos y de labranza, demoliendo paredes, cuyo daño no 
me permito aun decir á V. por el estado intransitable del pais.

Pero lo que fue mas espantoso y que es imposible poder 
trasladar fielmente sobre el papel es la triste escena que 
sobrevino á las nueve y media de la misma noche del 16, 
y que bien ó mal paso á trascribirle.

La fuerza de las aguas estancadas en la llanura de San 
Juan rompieron con un estampido horroroso por la playa 
que mira al muelle del puerto, lanzando á la mar anima
les, árboles y edificios, promoviendo en el puerto una ter
rible corriente que con la velocidad del rayo rompió las 
amarras de cuantos buques mercantes se hallaban fondea
dos; siendo lo mas sensible que cuantas lanchas se echaban 
á la mar para socorrer á aquellos zozobraban. El primer 
buque que te  desamarró fue ia polacra Mercedes) la que en 
breve los remolinos echaron sobre las piedras de la punta 
del muelle, teniendo aun á su bordo á dos hombres, á los 
que con grave riesgo salvó la lancha del falucho de guerra 
San Fernando.

A las acertadas disposiciones y á la serenidad do su en 
tendido y joven Comandante el Teniente de navio D. Fede
rico de Lobaton y á los esfuerzos de su segundo el Alférez 
de navio D. José Nicasio Milá de la Roca , Oficiales de mar 
y marinería de dicho buque y de la escampavía Federico /, 
debe la humanidad la existencia de cinco infelices náufra
gos, que á riesgo do sus vidas salvaron aquellos bravos ma
rinos del furor de las olas, y el comercio la conservación y 
los cargamentos de las polacras Mercedes, Ventura y San 
Antonio ¡ y de las polacras-golelas Pompiho y Amnistía.

A los primeros momentos de ulanna volaron al puerto 
los Bros. Alcalde constitucional, Comandante militar de ma
rina, Capitón del puerto, cura párroco y domas Autorida
des y el Sr. Ayudante do marina de la escala D. Manuel 
Perez que se halla accidentalmente en esta, que con el ma
yor sentimiento veian aquel desastre y arrumbados sobre 
el falucho Son Fernando los cuatro últimos citados buques y 
el primero tumbado sobre los arrecifes de la punta del 
muelle sin quo les fuese dable poder prestarles ningún au
xilio, ni á unos ni al otro por la imposibilidad que habia de 
echar ninguna embarcación á la m ar:  finalmente secundan • 
do ci Sr. D. Macuñi Pérez las acertadas disposiciones del 
Comandante del San Fernando cooLÚguió poder dar desde 
tierra algunas amarras al San Fernando, con las que Id tri
pulación dn eMe buque, auxiliada desdo el mu-lie por la 
marinería do la Federico / ,  conHguieron asegurar á los 
demas buques al cabo de algunas horas de ímprobo tra
bajo, poniendo luego á fióle a I So n Fernando, que parece 
imposible haya salido tan bien librado, y tanto él corno 
los demas se h * y ̂  fi salvado de una tan formidable resaca y 
tormenta.

Ei tiempo continúa lloviznoso y cargado; todos ios cam i
nos están iatransit ib les, por cuya razón no puedo dtcirle 
á V. ni menos formar un cálculo de á cuánta ascenderán 
las pérdidas sufridas, que es S'guro son de consideración.

(Del Postillón.)
Cornude la 28 de Setiem bre .

También nos ha llegado su vez de los temporales del 
equinoccio. Ayer por la tarde cayó un fuerte aguacero mez
clado con bastante pedrisco, cuyos daños todavía no pueden 
ser apreciados; empero prescindiendo de la cosecha de ha

bichuelas que será n u l a , poco podemos esperar de la del 
vino, que aun cuando se recoja algo de uva , el licor será 
de mala calidad. Lo que se ve des ie  la población da cu ida
do , pues las avenidas de barrancos y del rio Ciurana ha
brán también hecho de las suyas. (Del Sol)

Sevilla 30 de Setiembre.
Ha llegado á esta la compañía dramática que tanta acep

tación ha merecido en Córdoba, principalmente la Sra. Va
lero, que ha alcanzado envidiables aplausos. Parece que 
abrirá la temporada con el interesante drama La Alquería 
de Bretaña. Para el jueves tendremos ya la anhelada com
pañía lírica, la que se presentará con la bella ópera de Do- 
nizzetli Anna Bolena. [Del Porvenir.)

Valencia 1.º  de Octubre.
La publicación de la lista de los pasajeros que conducía . 

la diligencia de Barcelona cuando ocurrió la catástrofe del ] 
barranco de Bellver , y las noticias que se han recibido de i 
algunas persouas que se creyó en un principio habían pe- j 
rec ido , han tranquilizado á las familias que tenían algunos ] 
de sus individuos en Barcelona ó su carrera. Entre las per- | 
sonas á quienes la voz pública designó como víctimas de \ 
aquella desgracia se cuentan la señora Dona Juana Car- 
rió de Milans, el Sr. Canónigo R oca, el Sr. Conde de OJo- 
cau , D. Francisco Ban y D. Enrique Puigmoltó , Oficial de 
ingenieros, citándose respecto á algunas de ellas particula
ridades y circunstancias que daban grandes visos de pro
babilidad á la noticia, Afortunadamente ha sido desmenti
d a : muchas de aquellas personas han regresado ya al seno 
de sus familias, y se tienen noticias ciertas de la existencia 
de las restantes. No ha sucedido otro tanto respecto á los 
sugetos mencionados en la nota que publicamos dias p a s a « 
d o s , la cual ha salido cierta en todas sus partes.

Constando ya de un modo indudable los nombres de las 
víctimas, no podémosmenos de hacer mención del sentí - 
miento general que ha causado su desastroso fin , y en p a r
ticular el que ha inspirado la muerte do D. Juan Caselles, 
muy conocido en esta ciudad por sus cualidades mercanti
les é industriales, entre las que se contaba un genio deci
dido y emprendedor. El Sr. Caselles, que principió á traba
ja r  con escasos fondos, era dueño en el dia del primer ta
ller y almacén de ebanistería de esta ciudad y del café del 
Siglo, que habia montado á la altura de las necesidades de 
la población , y en ambos establecimientos mantenía un con - 
siderable número de operarios. Su muerte es una pérdida 
para Valencia, á ia cual hubiera dotado con algunas mejo
ras, utilizando asi el fruto de sus viajes.
 .Ayer comenzó á regresar la gente que en festivas com
parsas ha visitado este año el santuario de San Miguel de 
Liria: según nuestras noticias no ha sido tan extraordinaria 
la concurrencia como en los años últimos, aunque no ha de
jado de ser grande. (Del Diario mercantil)
——En la mañana de ayer salió de esta capital el Excmo. é 
limo. Sr. Arzobispo da esta diócesis con objeto de continuar 
la visita por la provincia. (Del Cid.)

La nueva dirección del teatro Español sigue demostran
do cada dia mas que es tan hábil como afortunada. Todas 
las funciones que se han puesto en escena desde la reaper
tura de dicho coliseo han sido bien recibidas y perfectamente 
desempeñadas, dando la mayor parte , y en especial Don 
Francisco de Quevedo, entradas considerables. La de anoche 
fue un lleno completo, á pesar de que la comedia que se 
ejecutaba , Las travesuras de Juana , es muy conocida del pú
blico: en ella consiguieron infinitos aplausos la señora No- 
riega y el Sr. Calvo, y todos los otros actores demostraron 
un celo y un esmero laudables.

En los intermedios presentóse á tocar dos fantasías en el 
violin el Sr. Bartelloni, artista italiano de indisputable m é
rito, y que posee mucho sentimiento y brillante ejecución, 
no escaseándole tampoco la numerosa y aristocrática con
currencia que ocupaba todas las localidades las muestras de 
su satisfacción y do su agrado.

LICEO MATRITENSE,
SOCIEDAD LIRICO DRAMÁTICA.

INAUGURACION.
Programa de la función dispuesta para  el viernes 4 de Octubre 

de 1850, á las ocho en punto de la noche.
I? Sinfonía d é la  Muta di Porlici} del maestro Auber, á 

completa orquesta.
2? La escuela de las coquetas, comedia en tres actos de 

D. Ventura de la Vega, desempeñada por los individuos do 
la sección dramática.

3? Sinfonía de la Fausta, del maestro Donizzeli, á com
pleta orquesta y á telón corrido, seguida de una fantasía 
escrita expresamente para este dia por el maestro presiden
te de la sección de música ü. Fernando Gardyn.

4? Lo que se tiene y lo que se pierde , comedia en un acto, 
arreglada al teatro español por D. Luis Olona.

En los intermedios tomará parte la sección de literatura. 
Nota. La orquesta constará de 30 profesores.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 3 de Octubre á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100 . . . . . . . .  34 Vie-
Id. del i  por 100 ............................
Id. del 5 por 100............................  . .  13 7/« PaP*
Cupones no capitalizados.............
Vales no consolidados.................
Deuda sin ín te res ..........................  . .  4 pap.
Acciones del Banco español de 

8 an Fernando. 96 pap.

CAMBIOS.
Lóndrosá90 días, 50-30. P&rii, 5-28 p. á 8 d. v.

Alicante, V 2 á. Málaga, par.
Barcelona á ps. 1/ 8 din. d. Santander, par.
Bilbao, par. Santiago, y 2 <*.
Cádiz, par. Sevilla, i / 8 din. d.
Goruña, V2 din. d. Valencia, i/ A pap. d.
Granada, Vs id* Zaragosa, V2 din. d.

Ihscuesto da le tras á 6 por 4 00 si año.

ANUNCIOS.
COMPAÑIA MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO DE GAS.

Se recuerda á ios Sres. accionistas que el domingo 6 
del corriente continuará la junta general suspendida el 29 
del próximo pasado , bajo la presidencia del Sr. delegado 
del Excmo. Sr. J As político, á las doce en punto del dia, 
en el mismo local de la calle do Capellanes, núm. 4.

Las papeletas de entrada se entregarán jueves,  viernes 
y sábado en la calle de la Gorgnera, núm. 5, cuarto segun
do , desde las diez á las tres.

Se recomienda la mas puntual asistencia, en atención á 
la gravedad y urgencia de los asuntos que se han de resolver.

Los señores que representen á accionistas ausentes de
berán a c r e d i t a r  p r é v i a m e n l e  su a u t o r i za c ió n .

Madrid 2 de Octubre de 1850.=De órdeu del Sr. presi
dente , el secretado, P. de Vargas.

Se han extraviado los privilegios de juros siguientes:
Uno do 14,000 mrs. on alcabalas de Sevilla, en cabeza 

do D. Fernando Enriquez de Rivera.
Otro de 66,951 mrs. en millones de Soria, en cabeza de 

D. Antonio Juan Luis de la Corda, Duque de Medinaceli.
Otro de 65;407 mrs. en millones de Granada, en cabeza 

de D Alonso do la Peña.
Otro de 481,749 mrs. en el nuevo derecho de lanzas, en 

cabeza de D. Manuel de Castro.
Otro de 487,500 mrs. en millones de Sevilla, en cabeza 

de D. Diego de Guzman y Doña Juana de la Cerda.
Otro do 12,000 mrs. en alcabalas do Córdoba, en cabeza 

de D. Martin Fernandez de Córdoba.
Y otro de 150,000 mrs. en alcabalas da Córdoba, en ca

beza de Ü. Diego Fernandez de Córdoba.
Si alguna persona s u p i e s e  su p a r a d e r o  p o d r á  avisarlo en 

la contaduría del Excmo. Sr. Duque do Medinaceli, situada 
en su casa, plazAiela de las Cortes. 1

Venta de la imprenta y establecimiento de libros del Sr. Madoz.
Esta imprenta, provista de todos los útiles correspon

dientes, con una máquina que puede imprimir 750 á 800 
ejemplares por h o ra , con retiración ó sea por uno y otro 
lado, acaso la mejor de M adrid , como lo prueban los nu 
merosos estados que contiene el Diccionario geográfico, y el 
establecimiento de librería con crecido número de obras 
se hallan de venta; advirtiendo que el precio se ha da s a 
tisfacer en el término de cuatro años, siempre y cuando se 
den garantías admisibles, y en plazos iguales de cuatro en 
cuatro meses.

Las personas que quieran interesarse en esta compra 
pueden dirigirse al Sr. D. Juan Martínez de Sola, calle de 
Jesús y María, núm. 28, cuarto principal de la izquierda, 
quien dará las explicaciones y aclaraciones correspondien
tes. También se remitirán estas por escrito á las provincias, 
si de ellas se hace alguna proposición, ha*ta el dia 34 de 
Octubre próximo. 2

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfo

nía del Fra-diabolo. — Las travesuras de Juana , comedia en 
3uatro actos, original de los Sres. Valladares y Doncel, en 
a que se presentará Doña Josefa Noriega.—En el interme
dio del tercero ai cuarto acto tocará la orquesta la sinfonía 
iel Nabuco.—Terminará el espectáculo con baile nacional.

Nota. Mañana sábado se pondrá en escena el drama nue- 
/o, original, en cuatro actos y en verso, titulado El tesorero 
leí Rey.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A las siete y 
nedia de la noche.— Maclas, drama en cuatro actos y en 
/erso, original de D. Mariano José de Larra .— Los primeros 
m o res , pieza en un acto.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español.— A las 
ícho de la noche.— El padrino por fu e rza , comedia en un 
icio.—Baile nacional.— Los celos del tío Macaco, comedia en 
m acto del género andaluz.—Un dia de toros en el Puerto, 
bailable español.— Una retirada á tiempo, comedia en un 
icio.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho do la noche.— 
Sinfonía.— El duende, zarzuela en dos actos.— Los toros del 
5uerto , baile nuevo.

CIRCO ECUESTRE de Mr. Tourniaíre, calle del Barqui- 
lo. A las ocho de la noche se ejecutará una gran función, 
sn la cual tomará parte el Sr. Courtaud, clown grotesco re
den llegado de Paris, que tan repetidos «aplausos recibió en 
a función del miércoles último.

El Sr. Courtaud, sumamente agradecido á la honrosa 
icogida que le ha dispensado este ilustrado público, redo
blará su celo para hacerse acreedor á tan distinguidas 
nuestras de consideración.

El pormenor de la función se anunciará por carteles.
ANFITEATRO de la calle de Alcalá. Hoy 4 de Octubre 

iabrá dos funciones, una á las cinco de la tarde y otra á 
as ocho de la noche, siendo en todo variadas.


